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Asunto: ResPuesta a solicitud

C. }T\RLA ARREDONDO
PRESENTE:

por medio del presente reciba un cordial saludo, de igual forma le doy

contestación a su solicitud de información con número de folio 0207902A de

fecha 30 de septiembre de 2020 en la cual solicita diversa información, mismo que

i;;;" en los siguientes términos:

Con fundamento en los artículos 1,6,48 fracción ll y lll, y 99 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato,

es que se le hace de su conocimiento lo siguiente:

" Le adjunto al presente, el oficio remitido por el li.j:T",0" 19u" 
Potable,

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Purísima del Rincón, Gto., en el que

contiene la información solicitada'

Sin más por el momento, me despido y quedo a sus órdenes para cualquier

comentario al resPecto.

ATENTAMENTE
"Nuestra grandeza es su gente"
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SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO
DEL MUNICIPIo DE PURíSMA DEL RINCÓN, GTO.

Purísima del Rincón. Gto.. a 01 de Octubre de 2020
Oficio No. SAPAP/DIRGRAL/OCT20.01 8/C

Asunto: EL QUE SE INDICA
"Año de Leona Vicario. Benemérita Madre de la Patria"

C. NANCY JAZM¡N TOLEDO ROJAS
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
MUNICIPIO DE PURISIMA DEL RINCÓTT. CUNNAJUATO.

PRESENTE:

, El que suscribe el ARQUITECTO FRANCISCO JAVIER VÁZQUilZ
GOMEZ, en su carácter de Director General del SISTEMA DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PURISIMA DEL
RINCON, GTO.

En relación a información solicitada el día 30 de Septiembre del año en
curso mediante oficio recibido UT/PMA/46412020 donde en base a decreto
legislativo número 89 publicado el 01 de Agosto de 2019 en el periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Guanajuato número 153, tercera parte. En su Artículo
tercero transitorios, donde menciona la obligación de los Organismos Operadores
de Agua de impulsar e implementar programa de actualización de micromedición
para usuarios qüe no cuenten con este servicio.

Tengo a bien en informar que mediante autorización en base a sesión
Ordinaria número 25 de Consejo Directivo SAPAP se trabaja en la
actualización. de micromedición en las localidades de Guardarrayas, San Andrés
de Jalpa, Santa Eduwiges, San José de la Presa, San José del Barrial y Cañada
de Sotos, que a continuación se describen a detalle.
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Asimismo expreso que se trabaja en la elaboración de proyecto ejecutivode cada una de locatidad'"" ooná" no se cuenta con ra coberturá en su totaridadde la micromedición ya que oebe ser autorizado poii" cori.¡on rJt"trr del Agua
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sin más por. er momento, reitero a usted mi más atenta y distinguida
,tj$td*"tion, 

quedando 
" tr, órdenes ¡";;;tquier duda o ácraración al

Con copia para:

t Arq. Irernando Salnreró¡r Verdín._Gerencia cle Comercialización SApApi$ Archivo

fjvg/DG

TAMENTE

V¡¿QUEZ GOMEZ

2de2


